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En Madrid, a 20 de diciembre de 2022 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE CONTROL Y GESTIÓN DOCUMENTAL EN MATERIA DE PREVENCIÓN 
DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS (Licitación 6012200219) 
 
Una vez realizada la valoración técnica de la documentación incluida en la carpeta Nº 2 de las 
ofertas presentadas a esta licitación, Metro de Madrid S.A. ha acordado la exclusión de los 
siguientes licitadores por los motivos que se indican a continuación: 
 
 

1. SGS TECNOS, S.A. 
 
El apartado “4.1 NIVEL DE SERVICIO Y HORARIO DE ACTUACIÓN” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas establece lo siguiente: 

“Horario de actuación. 
Horario laboral (de 8 a 18 horas), de lunes a viernes no festivos a nivel nacional.” 

 
En la oferta técnica presentada por SGS TECNOS, S.A., en concreto, en el apartado “4.1.5 
Horario de servicio“ del documento “ANEXO 7. SGSgestiona Aplicación Informatica” se 
indica lo siguiente: 
 

 
 
Por consiguiente, el horario ofertado no cumple con el horario requerido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por SGS TECNOS, S.A. queda excluida de 
la presente licitación. 
 
 

2. TÜV SÜD IBERIA, S.A.U. 
 
El apartado “4.1 NIVEL DE SERVICIO Y HORARIO DE ACTUACIÓN” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas establece lo siguiente: 

“Horario de actuación. 
Horario laboral (de 8 a 18 horas), de lunes a viernes no festivos a nivel nacional.” 
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En la oferta técnica presentada por TÜV SÜD IBERIA, S.A.U., en concreto, en el apartado 
“2.3. Planificación del Trabajo “ del documento “Carpeta 2.- OFERTA TÉCNICA para el 
Servicio de Control y Gestión documental en materia de Prevención de empresas 
contratistas y subcontratistas” se indica lo siguiente: 
 

 
 
Por consiguiente, el horario ofertado no cumple con el horario requerido en el Pliego de 
Prescripciones Técncias. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por TÜV SÜD IBERIA, S.A.U. queda 
excluida de la presente licitación. 
 
 
 

Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, los licitadores excluidos podrán formular reclamación ante el 
Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo 
recogido en los mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al 
régimen jurídico de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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